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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA SERVICIOS MA- 
RITIMOS Y PROVISIONES, SERMARYPROVI S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de constitución simultá- 
nea de la compañía SERVICIOS MARITIMOS Y 
PROVISIONES, SERMARYPROVI S.A., se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil, el 10 de abrit de 1996, ante el 
Notario Tercero del cantón Guayaquil, ha sido apro- 
bada por el señor intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, Ottón Morán Ramírez, mediante Resolu- 
ción No. 96-2-1-1-0001891 el 03 mayo 1996 e inscri- 
ta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con 
el No. 8325 el 20 de mayo de 1996. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se de- 
nomina SERVICIOS MARITIMOS Y PROVISIONES, 
SERMARYPROV! S.A. y tiene un plazo de duración 
de CINCUENTA ANOS. 
3.- DOMICILIO.- EL domicilio de la compañía es la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compa- 
ñía es dedicarse a la actividad de agenciamiento, fle- 
tamento y operaciones de barcos, naves y camiones; 

el de operador portuario en la carga y descarga, esti- 
ba y destiba, embalaje y paletizado, tarja y control de 
mercancías;... 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capítal social de ia compa- 
fía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 
en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de 
UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social 
está suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario el 25%, quedando por pagarse 
el restante 75% en el plazo de un año. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL.- La compañía es gobernada por la Junta Gene- 
ral de Accionistas y es administrada por el Presiden- 
te, Gerente General y Directorio cuando se organiza- 
re. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudi- 
cial el Gerente General, necesitando autorización de 
de la Junta General para la transferencia de dominio 
de los bienes de la compañía. 
Guayaquil, 23 de mayo de"1996 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañias de Guayaquil 

  

  

 


